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Profesores de la concertadaurgen a
EaJunta a acordar su meiora salaníal
El acuerdo de Educación con los docentes de la pública aleja la equiparación retributiva * La USO

anuncia movilizaciones si no se firma antes de julio " Los sindicatos se reúnen hoy con la Administración

Antonio Fuents / SEV|LLA

La Consejería de Educación no
gana pa-ra sobresal¡os desde que

se inició la Iegislatura. A la recien-
re polémica por Ia sentencia del
Tribunal Superior de Justicia de

A¡dalucía (TSJA) sobre la liber-
tad de elección de los padres in-

dependientemente de la ratio de

los cenuos, un nuevo frente se le

abre con los profesores de la ense-
ña¡za concertada. Los docentes
exigen a la Adminiso:ación la Pró-
rroga de su aruerdo de retribucio-
nes, al igual que hafimado con la
erseñanza pública.

La Mesa Sectorial de la Concer-
tada -integrada por la Juta y los

sindicatos FSIE, UGT, USO y
CCOO- se reúne hoy, pero en el
orden del día no figura la negocia-
ción de u¡ nuero convenio de re-
tribuciones. La ausencia de esta

ccoo
El sindicato confía en

una pronta solución y

pide tranquilidad ante

futurás movilizaciones
Manifestación en defenia de la enseñanza concertada en la negociación del anterior convenio colectivo, en 2OO4.

demanda ha generado la reacción
del sndrcato usu, que urge a la
coroejera de Educación, TeresaJi-
ménez, a cumplircon la equipra-
ción reributiva establecida para

Ia enseñanza concenada en la Ley
Org:inica de Educación (LOE).

El citado si¡dicato ha elabora
do un estudio en el que detalla la

evolución porcenrual enre el sa-
lario bruro del profesorado de la
concertada y la pública en Anda-
lucía desde 2000, donde se com-
prueba cómo se hm ido recortan-
do las diferencias gradualrnente.

.Pero ahora, conelaoerdode un
inaemento enlos salrios demos
400 eu¡os muales en la enseñanza
pública, "segrin todas Ias orgmiza-
ciones fimantes", las diferencias
luelven a incementarse "a niveles
de 2003". Fuentes de la Consejería
motaron que aúa no se hafljado la
cantidad monetaria de este com-
plemento autónomico. Una comi'
sión técnica realiza¡á m estudio
de la siruación en otras comunida-
des autónomas y con los resuJu-
dos se huá una media ponderada
para cenar el riinero que recibirán
los profesores de la pública.

En el estudio. USO equiparó el
sueldo de un profesor recién lle-
gado a la concertada con el de un
ir terino de la pública, sólo el sala-

La homologac¡ón salarial en la
rio base con el complemento au-
tonómico. EL sindicato dio un
tiempo de margen a la consejera
de Educación por la reciente toma
de posesión, pero avisó de que la
buena dispósición para negociar
con el profesorado de los cenuos
públicos y la firma posterior del
acuerdo, debe imita¡lo con los do-
centes dela concertada.

De no existir acuerdo antes de
julio, USO amenazó con estudiar
orro tipo de medidas, como las
movilizaciones sindicales que
protagonizaron los sindicatos en
la negociación del convenio co-
lectivo de 2004.

ULUU OIO un margen oe con-

94,790/o

fianza más arnplio a los responsa-
bles de la Consejería- Antonio
Delgado, responsable del sindica-
to en enseñanza concertada. pi-
dió tranquilidad y confió en que
antes dejulio se alcance un acuer-
do con la Junta. "Si no es la prime-
ra reunión, será en la segunda, y
de no ser así tomaríamos ot¡a ac-
titud. pero estov plenmente con-
vencido de que se alca¡zará".

El responsable de CCOO estimó
que. una vez prorrogado el acuet-
do con la enseñanza pública,
"ahora nos toca a nosotros", y
comprendió el reraso de la nego-
ciación por la ceiebración de las
elecciones autonómicas.
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concertada, una vieja asp¡rac¡ón

'A igual trabajo, igual salario",
reza una máxima de la organiza-
ción Internacional del Trabajo
que recupeia el sindlcato U5O.
Las diferentes leyes orgánicas de

educación han venido recogien-
do esta vieja aspiración del pro-
fesorado, aseguran, desde la Ley

Orgánica Reguladora del Dere-
cho a la Educación (LODE) de
]985 a la LOE de 2OO6. Ésta últi-
ma la reconoce con mayor prec¡-

sión en el artículo 112 literalmen-
te: "Las cantidades correspon-
dientes a los salarios del perso-

nal docente a que hace referen-
cia el aparatado anteriot posib¡-

litarán la equiparación gradual

de su remuneración con la del
profesorado público de las res-
pect¡vas etapas". El término ana-
logía retributiva dio paso al de
equiparación, de similar a igua-

lación, asegura USO.
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